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INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

  
PROGRAMA: REFORZAMIENTOS ESTRUCTURALES EN LAS SEDES PRIORIZADAS POR EL SENA   

  
CONVOCATORIA No. PAF-SENA-O-102-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA: “CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE 
ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO.” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I “Generalidades”, del 
Capítulo II “Disposiciones Generales” y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar 
observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y a 
cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, entre los días siete (07) al doce (12) de 
diciembre de 2022. 
 
Durante el plazo establecido se presentó la siguiente observación, a la cual se procederá a dar respuesta a través del 
presente documento, en los siguientes términos: 
 
De: proyectos <proyectos@hapil.com.co> 
Enviado: miércoles, 7 de diciembre de 2022 2:55 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-SENA-O-102-2022  
 

Observación 1 

 
Señores  
FINDETER JEFATURA DE CONTRATACIÓN 
Asunto: 
CONVOCATORIA No. PAF-SENA-O-102-2022 
Objeto. “CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL 
BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO.” 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - SENA  
Teléfonos: 6230311  
convocatorias_at@findeter.gov.co  
Bogotá D.C. – Colombia 

Respetados señores, 

Una vez revisados los términos de referencia de la convocatoria en mención, solicitamos informarnos si un contrato de 
reforzamiento estructural ejecutado antes del año 2010 es válido para aportar a la experiencia requerida. 

Quedamos a la espera de su valiosa respuesta. 

Atte, 

Respuesta Observación 

Teniendo en cuenta la observación del interesado, nos permitimos aclarar que en la presente convocatoria no se limita 
a un número determinado de años la experiencia especifica. No obstante, los contratos que aporten los proponentes 
deberán enmarcarse en lo establecido en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, de los 
términos de referencia. 
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Adicionalmente se le aclara al interesado, que la referencia a la norma NSR-10, se realiza para determinar el tipo de 
infraestructura para tener en cuenta como experiencia especifica, por tanto no se está limitando la experiencia a un 
número de años determinado. 

 
 
Para constancia, se expide el catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA 

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
 


